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República de Colombia 

Rama Judicial  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Ariporo 
 
 
 

Radicación:  85250-31-89-001-2005-00028-00 
Demandante: AGROPECUARIA DE COMERCIO LTDA. HOY 

LUZ JAQUELINE ZEA HURTADO 
(CESIONARIA) 

Demandado: Edgar Romero Abril y Domingo Romero 
Proceso: Ejecutivo 
Decisión: Sustanciación 

 

 

Paz de Ariporo, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo el memorial poder arrimado por el ejecutado 

EDGAR ROMERO ABRIL (fl. 158 C.1), reconózcase como apoderado 

de aquel al abogado ANDRES FELIPE RICO CAMARGO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.115.860.135 de Paz de Ariporo y 

titular de la   en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud obrante a folio 159 

del expediente, POR SECRETARIA remítase el expediente digital al 

buzón electrónico arico.asesoriasjuridicas@gmail.com, perteneciente 

al profesional en derecho Dr. ANDRES FELIPE RICO CAMARGO.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

GUILLERMO VELÁSQUEZ MENDOZA 

Juez 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO PAZ DE ARIPORO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARIA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el 
Estado No. 07 de hoy nueve (09) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), siendo las 7:00 A.M., publicado en el espacio que tiene 
el Despacho Judicial en la Página de la Rama Judicial, “Estados 
Electrónicos” 

 
 
 

ANDREA MARCELA SOSA CUELLAR 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO  VELASQUEZ MENDOZA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO PAZ DE ARIPORO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 394cfde0dcf96d63e9626394cbc02051dc1ed19782fc0776a246eb31689f1b4b

Documento generado en 08/04/2021 11:17:35 PM

mailto:rdcmjprctopazdeariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co

